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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

23424 FUNDACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LAS  NUEVAS
TECNOLOGÍAS  DEL  HIDRÓGENO  EN  ARAGÓN.

Se hace pública la IV Edición de los Premios Fundación Hidrógeno Aragón
para Tesis Doctorales, Trabajos de Fin de Máster y Trabajos de Fin de Grado,
organizados por la Fundación para el Desarrollo de las Nuevas Tecnologías del
Hidrógeno en Aragón,  con domicilio  en Parque Tecnológico Walqa Carretera
Nacional-330a,  kilómetro  566,  22197 Huesca.

El objeto de estos Premios es estimular tanto la investigación al más alto nivel,
como el estudio y conocimiento de las tecnologías relacionadas con la utilización
de  hidrógeno  como  vector  energético,  las  energías  renovables  y  la
descarbonización  del  transporte  y  del  sector  energético.

Categorías y dotaciones:

Se otorgará un único premio por categoría para el autor del documento, con las
siguientes dotaciones:

Premio Fundación Redexis-Fundación Hidrógeno Aragón, mejor Tesis Doctoral
2.000 euros.

Premio Idom-Fundación Hidrógeno Aragón, mejor Trabajo Fin de Master 1.000
euros.

Premio ERCROS-Fundación Hidrógeno Aragón, mejor Trabajo Fin de Grado
800 euros.

Los premios se harán extensivos al director del trabajo o tutor, que recibirá el
diploma correspondiente.  Este  premio al  director  del  trabajo  o  tutor,  no lleva
asociada cuantía  económica.

Destinatarios:

Podrán concurrir a estos premios todas las personas que hayan obtenido el
título de doctor habiendo defendido su tesis doctoral, o el título de máster, o el de
grado, entre el 1 de noviembre de 2022 y el 29 de diciembre de 2023, por una
Universidad en alguna de las áreas científico-tecnológicas relacionadas con el
objeto principal de la Fundación para el Desarrollo de las Nuevas Tecnologías del
Hidrógeno en Aragón.

Los trabajos deberán estar relacionados con las tecnologías del hidrógeno, las
energías renovables y la descarbonización del transporte y del sector energético.

Bases:

Las  bases  completas  la  IV  Edición  de  la  convocatoria  de  los  Premios
Fundación Hidrógeno Aragón, se encuentran íntegramente publicadas en la página
www.hidrogenoaragon.org

Los aspirantes presentarán sus trabajos con la  fecha límite del  día 29 de
diciembre de 2023 a las 13:00 horas, a través de la plataforma de la Fundación
"Premios Fundación Hidrogeno Aragón" http://hidrogenoaragon.org/es/premios



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 187 Lunes 7 de agosto de 2023 Sec. V-C.  Pág. 38348

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
23

42
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

Huesca,  2 de agosto de 2023.-  Secretaria  del  Patronato de la  Fundación,
Cristina Asensio Grijalba.
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